
ANEXO II

EVENTOSSUSCEPTIBLES DECOMERCIALIZACIÓN YCAPTACIÓNDE PATROCINADORES
Y EXPOSITORES

1. SIMOF. SALÓN INTERNACIONAL DE LAMODA FLAMENCA� Edición 2024 se celebra
en Fibes del 18 al 21 de enero de 2024.

2. FROZEN ESPAÑA 2024: 1ª Edición se celebra en Fibes del 30 y 31 de enero de 2024.

3. FERIA DEL CORREDOR 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes el 16 y 17 de febrero
de 2024.

4. FERIA INTERNACIONAL DE RESCATE, AUXILIO Y EMERGENCIA �FIRECA 2024�:
Edición 2024 se celebra en Fibes del 6 al 8marzo de 2024.

5. FERIA DE LA CIENCIA 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 8 al 10 mayo de
2024.

6. AEROSPACE DEFENSE AND MEETINGS 2024 �ADM 2024�: Edición 2024 se
celebra en Fibes del 14 al 16 demayo de 2024.

7. SHISHAMESSE 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 14 al 16 junio de 2024.

8. MANGAFEST VERANO 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes el 22 y 23 junio de
2024.

9. AUTÉNTICA 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 23 al 25 de septiembre de
2024.

10. EXPOBELLEZA 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes en Septiembre.

11. FAMILY BREASTFEEDING SEVILLA, FERIA DEL BEBÉ Y LA CRIANZA 2024: Edición
2024 se celebra en Fibes el 5 y 6 de octubre de 2024.



12. CERTAMEN CIUDAD Y SERVICIOS �DISTRITO COMÚN� 2024: Edición 2024 se
celebra en Fibes el 10 y 11 de octubre de 2024.

13. FERIA DE LA MUJER 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes el 25 y 26 de octubre
de 2024.

14. SALÓN DEL MOTOR 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 31 de octubre al 3
de noviembre de 2024.

15. SEVILLA DE BODA 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 8 al 10 noviembre de
2024

16. SALÓN INTERNACIONAL DEL CABALLODE PURA RAZA ESPAÑOLA �SICAB 2024�:
Edición 2024 se celebra en Fibes del 19 al 24 de noviembre de 2024.

17. MANGAFEST INVIERNO 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 6 al 8 de
diciembre de 2024.

18. INARI 2024: Edición 2024 se celebra en Fibes del 14 diciembre de 2024 al 4 enero
de 2025.

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA�

El homologado percibirá el 20 % neto de la comercialización y captaciones
realizadas, en cuanto a patrocinios y expositores.

El homologado percibirá el 20 % neto de de las captaciones, comercialización
realizadas en cuanto a eventos.

El homologado percibirá el importe tras la presentación de la factura
correspondiente una vez se haya finalizado el evento y se haya realizado el cobro
por parte del patrocinio o expositor correspondiente.


